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PROYECTO DE LEY DE CULTURA

1.1 CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY

La cultura se define como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistema de valores, tradiciones y creencias (definición UNESCO)

Dentro de un estado cimentado en los principios democráticos de pluralismo  y  tolerancia,  la cultura constituye el mejor insumo para  fomentar la solidaridad entre la ciudadanía, especialmente, genera espacios de  respeto, convivencia armonía, socialización y participación que fortalecen los valores  de la sociedad.

Actualmente, los habitantes del territorio colombiano, presentan un gran porcentaje de agresividad como respuestas a los diversos requerimientos sociales e institucionales en detrimento de los valores cívicos y solidarios.

Por lo anterior se hace imperioso crear espacios locales mediante instrumentos idóneos que generen en la sociedad colombiana valores primordiales de lo autóctono, respeto a la diferencia, e importancia del progreso.

Cuando el Estado, invierte en la cultura, crea espacios de participación local, la ciudadanía progresa  en pro de la sociedad. 

 De está forma,  se hace necesario  presentar está iniciativa legislativa dirigida a establecer el servicio social obligatorio  como prerrequisito de grado de  algunas carreras profesionales  con el fin de relevar la cultura en nuestro país,  crear un marco legal de las casas de la cultura en el ámbito nacional  y  la cultura solidaria, reconocer el rol del gestor cultural dentro del sector comunitario a nivel nacional y otorgar  relevancia a un sector que reclama idoneidad para impulsar sus programas y políticas a nivel nacional, como espacios institucionales que reconozcan la importancia de las casas de cultura.

 1.2 MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL   

La Constitución Política de 1991, establece en su articulo primero: “Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalecía del interés general.”.

Igualmente, el articulo séptimo de la norma constitucional señala: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.”

Y el articulo octavo: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.”

La Carta Política de 1991, en el artículo 70 impuso una obligación al Estado correspondiente a promover y fomentar el acceso a la cultura teniendo en cuenta que esta es fundamento de la nacionalidad colombiana.

La cultura como eje articulador y fundamento de la nacionalidad colombiana, obtuvo en la Constitución un énfasis social, por lo cuàl el articulo 71 estableció: “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.”

La protección del patrimonio cultural de la nación esta bajo la protección del Estado, como lo menciona el articulo 72 de la norma fundante básica.

Acorde con los principios y normas constitucionales enunciados anteriormente el Estado a través del Congreso de la Republica elaboró la Ley 397 de 1997, (Ley General de Cultura), la cuál diseñó un sistema general de cultura, el cuàl se define en su articulo 57 como el “Conjunto de instancias y procesos de desarrollo institucional, planificación e información articulados entre sí, que posibiliten el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes y servicios culturales según los principios de descentralización, participación y autonomía.”

La Ley 715 de 2001, enuncia en el articulo 76 numeral 8 entre las competencias de los municipios las siguientes: ...“En cultura:

76.8.1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural en el municipio.

76.8.2. Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación, formación y las expresiones multiculturales del municipio.

76.8.3. Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura cultural del municipio y  su apropiación creativa por parte de las comunidades; y proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción ciudadana.

76.8.4. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e instituciones culturales (museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), así como otras iniciativas de organización del sector cultural.

76.8.5. Formular, orientar y ejecutar los planes, programas, proyectos y eventos municipales teniendo como referencia el Plan Decenal de Cultura.”

El articulo 305 constitucional, señala como una de las funciones de los Gobernadores, la siguiente ”6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico del departamento que no correspondan a la Nación y a los municipios”

1.3 SITUACIÒN FISCAL

Con base en el articulo 345 de la Constitución Política que establece la competencia “del Congreso para decretar gasto público” y sustentándose en el principio de legalidad, que implica que todo gasto público debe estar previamente determinado en una ley, el Congreso tiene la facultad para incorporar gastos en la ley anual de presupuesto.

En la ley de apropiaciones se menciona que no puede incluirse partida alguna que no corresponda a un gasto decretado conforme a ley anterior.

El presente proyecto de ley, va a generar un gasto pùblico a la Nación y por ende el Gobierno, tendrá en cuenta la disponibilidad de recursos y los principios presupuéstales que se van a generar con ocasión de del presente proyecto de ley, pero ello no ameritará que en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso pueda decretar gastos públicos y aprobarlos en el Presupuesto General de la Nación

1.4  PROBLEMÁTICA DEL SECTOR

La limitación en los recursos públicos consistente en el ínfimo porcentaje del 3% que la Ley 1176 de 2007 confiere al tema cultural de los municipios, representa el mayor de los inconvenientes a la hora de incentivar la formulación de políticas públicas encaminada a la potencialización del sector cultural, teniendo en cuenta los fines y principios constitucionales ya mencionados.

El 90% de los municipios del país, es decir 994 municipalidades,  se encuentran ubicados en la sexta categoría de clasificación municipal, de acuerdo con la ley 617 de 2000
.

De esta forma los recursos del sistema general de participaciones, destinados al tema de cultura no son suficientes para  otorgar sostenibilidad a  planes como el Plan Nacional de Bibliotecas y Plan Nacional de Música para la Convivencia. 
Actualmente, no existe un marco legal para las casas de cultura, las cuales son núcleos primordiales para la difusión, socialización, educación artística no formal, formulación de políticas y programas culturales a nivel local, municipal, distrital, departamental, regional y nacional, encontrándose la necesidad de regular su funcionamiento por ser canal de interlocución eficaz entre la comunidad y las entidades territoriales y principal medio de desarrollo y fomento del área cultural, por lo que se dispondrá una reglamentación eficaz y verdaderamente aplicable en cada uno de los estamentos y esferas donde comience a regir este proyecto de ley.

Uno de los grandes problemas que presentan las casas de cultura  como los diversos estamentos del sector cultural, consiste en que las personas que se encuentran al frente de ellas, no cuentan con la idoneidad ni la formación necesaria  para adelantar las gestiones  conducentes ha fortalecer el sector cultural, por esta razón se creará el servicio social obligatorio para determinadas carreras profesionales, para que pongan a disposición de los diversos centros de fomento de cultura sus conocimientos al finalizar sus estudios universitarios, con el fin de aprovechar al máximo sus experiencias durante la carrera y sobre todo poner en practica dichos conocimientos y experiencias para reforzar y afianzar el desarrollo cultural de las plazas donde finalmente vayan a prestar sus servicios.

Igualmente, debe reconocerse el rol que desempeña  el gestor cultural, el cuál se define como el actor social –persona natural o jurídica- que se encuentra en cada barrio, cabecera municipal, veredal y rural que desarrolla una labor de solidaridad tendiente a facilitar la integración social y comunitaria como la interlocución entre la comunidad y los entes gubernamentales.

Así mismo, es de suma importancia reconocer la cultura solidaria en el Estado Colombiano, como  un componente  de enseñanza  mediante practicas  de acciones de cooperación  con énfasis en la solidaridad y convivencia dentro de los programas de cultura.

PROYECTO DE LEY No._____ DE  2009

“Por medio de la cual se establece el servicio social obligatorio  en beneficio de la cultura colombiana, se reglamentan las Casas de Cultura, se reconoce el gestor cultural y la cultura solidaria”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1. Del Servicio Social Obligatorio. Crease  el servicio social obligatorio como prerrequisito de grado, el cuál deberá ser prestado en las casas  de cultura, secretarias municipales y distritales de cultura, colegios públicos y privados, juntas de acción comunal, hogares infantiles, organizaciones no gubernamentales, museos, bibliotecas públicas por los estudiantes de los últimos semestres de las siguientes carreras profesionales:

· Literatura

· Historia

· Artes Plásticas

· Música

· Estudios Literarios

· Estudios Musicales
· Arte Dramático
· Artes Escénicas
· Bellas Artes
· Artes Visuales
· Diseños de Comunicación 
· Cine y Comunicación Digital
· Diseño de Modas
· Diseño Textil y de Modas.
· Conservación y Restauración de Muebles
· Antropología
· Arqueología.
La duración del servicio social obligatorio será de seis meses  contados a partir del nombramiento respectivo.

Parágrafo: Este servicio social obligatorio cobijará a los estudiantes que comiencen a  estudiar las anteriores carreras profesionales una vez entre en vigencia la presente ley.

Articulo 2. Reconocimiento Profesional. Los actuales estudiantes de las carreras universitarias relacionadas en el artículo anterior que presten este Servicio Social, se les reconocerá un año de experiencia profesional ante cualquier entidad pública o  privada a la que pretendan vincularse. 

Articulo 3. De las Casas de Cultura. Son las Instituciones básicas de Educación Artística y Formación Cultural, focalizadoras de las políticas publicas a nivel local, que promueven la difusión, proyección y socialización de las políticas a nivel local, municipal, distrital y departamental.

Las Casas de Cultura estarán conformadas de la siguiente forma:

· Un director administrativo y cultural.

· Secretaría General

· Tesorero 

· Comité técnico

Un decreto reglamentario determinara las funciones de las anteriores dependencias.

Articulo 4. De la Cultura Solidaria. Reconózcase el rol del Gestor Solidario el cual ejerce una función comunitaria en beneficio de la cultura local, municipal, distrital, departamental y nacional en busca de crear lazos de solidaridad y fraternidad en la comunidad. 

Articulo 5. De las Organizaciones Promotoras de la Cultura Solidaria. Son organizaciones creadas para el fomento de la cultura y del arte, promotoras y gestoras de proyectos de emprendimiento artesanales o recreativos, que apoyan a poblaciones en condición de vulnerabilidad por pobreza extrema y/o condición de limitación física, sensorial, psíquica o motriz, reconocidas a partir de la sanción de esta ley como entidades promotoras de la cultura solidaria, mediante la acreditación de que han estado atendiendo alguno de los requerimientos básicos de los artistas, los artesanos, recreadores o de poblaciones culturalmente activas.

Articulo 6. De los requisitos de acreditación de Organizaciones de Cultura Solidaria. El Estado a través de las entidades territoriales verificara que las organizaciones que requieran ser reconocidas como promotoras de la cultura solidaria deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Que mediante su gestión, cien (100) o màs personas pudieran acceder a los servicios del ámbito cultural del Estado, o a otros servicios públicos como la educación, la salud y la vivienda para el núcleo familiar de artistas, artesanos y población en discapacidad.

b. Que tengan una antigüedad de representación legal  igual o mayor a diez (10) años con antelación a la promulgación de esta ley.

c. Que en sus estatutos originales desde su fundación figure en su objeto social al menos alguna actividad dirigida a fomentar la cultura en la población.

Articulo 7. De los Beneficios de las Organizaciones que promueven la Cultura Solidaria. Las organizaciones promotoras de la cultura solidaria que acrediten los requisitos anteriormente mencionados tendrán los siguientes beneficios:

1. Tendrán derecho a participar en las ejecuciones presupuéstales de cultura, recreación o deporte, con la aplicación porcentual proporcional al número de personas que potencialmente, según su objeto estaría bajo su cobertura.

2. Participar en los presupuestos nacionales, departamentales, distritales y locales existentes para el fomento y la promoción de la cultura.

3. Los entes territoriales que regenten la cultura en los diferentes territorios o circunscripciones territoriales integraran sin exclusión a todas las organizaciones que cumplan con el requerimiento de la antigüedad, el objeto y los beneficios de sus corporados y afiliados, con el fin de garantizar la participación en todos los procesos culturales y artísticos, especialmente contractuales en que se ejecuten recursos del Estado.

Articulo 8. Del día Nacional de la Cultura Solidaria y Gestor Solidario. Declárese el día Nacional de la Cultura Solidaria y Gestor Solidario, la fecha en que la presente ley sea sancionada con el fin de reconocer y exaltar la labor del gestor solidario a nivel Nacional, Departamental, Distrital y Local. Autorícese al Gobierno Nacional, para que  en próximas vigencias fiscales incluya en el Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuéstales necesarias   para  la conmeraciòn de este día.

Articulo 9. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

OLANO PORTELA RODRÍGUEZ

Senador

� Sentencia Corte Constitucional C-985 de 2006


� Consejo Nacional de Cultura; El Sector Cultural en la Constitución y la Ley. 





